
Ejecutivo por Costas 
Surticaña S.A. Vs Luis Eduardo Ruiz Madrid 

Radicación No. 76001-31-03-013-2017-00338-00 

SECRETARÍA: 
 
A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud de medidas 
cautelares. 
 
Cali, febrero 11 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2017-00338-00 
 

Visto el informe secretarial y siendo procedente la solicitud que antecede, 
el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

Decretar conforme al numeral 4º del artículo 594 del Código General del 
Proceso, el embargo del crédito por el monto de $25.000.000.oo de los 
dineros adeudados a la parte demandada por parte de SURTICAÑA S.A. 
 
Líbrese Oficio al representante legal de la referida sociedad 
previniéndosele para que para hacer el pago debe constituir depósito 
judicial a órdenes del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE 
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